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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión nº   26/03 del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, celebrada el día   3   de  julio   de 2003, se ha adoptado el 
siguiente 
 
 

ACUERDO 
 
 
por el que se aprueba la  
 
RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE PROCEDE A DECLARAR 
CONCLUSO EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO DE 
ACCESO AL BUCLE DE ABONADO ENTRE DESARROLLO DE LA 
TECNOLOGIA DE LAS COMUNICACIONES, S.C.A., Y TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U., POR DESAPARICIÓN SOBREVENIDA DEL OBJETO 
 

Expediente DT 2003/792 
 
 
 
 
I. ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
Primero.-  Escrito inicial de DTI2 
La entidad DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA DE LAS 
COMUNICACIONES S.C.A. (en adelante, DTI2) se dirige a esta Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) mediante escrito 
fechado el día 3 de mayo de 2003 (cuya entrada fue registrada el 5 de mayo), 
por el que plantea conflicto de acceso al bucle de abonado de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, TESAU). 
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En concreto, DTI2 expone que TESAU incumple lo establecido en la 
Resolución de la CMT de fecha 21 de noviembre de 2002, al impedir a DTI2 el 
acceso al sistema web que venía utilizando como interfaz para los 
procedimientos de la Oferta de acceso al Bucle de Abonado (OBA). Asimismo, 
DTI2 solicita la adopción de medidas cautelares exigiendo a TESAU que 
habilite nuevamente el acceso al citado sistema, y denuncia lo que considera 
un incumplimiento por parte de TESAU de la citada resolución de fecha 21 de 
noviembre de 2002. 
 
 
 
Segundo.- Comunicación de inicio del procedimiento 
A la vista de la solicitud presentada por DTI2, esta Comisión, en uso de la 
habilitación competencial prevista en el artículo 3.6 del Reglamento que 
establece las condiciones para el acceso al bucle de abonado de la red pública 
telefónica fija de los operadores dominantes, aprobado por el Real Decreto 
3456/2000, de 22 de diciembre, y con arreglo a las previsiones de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, (norma a la cual se acoge la CMT en el ejercicio de las 
funciones públicas que tiene encomendadas), procede a la incoación e 
instrucción del correspondiente procedimiento administrativo. 
 
Con fecha 16 de mayo de 2002 se comunica dicho trámite a los interesados, 
DTI2 y TESAU, dirigiéndoles sendos escritos, mediante los cuales se les 
informaba de que, en virtud de la solicitud de intervención presentada por la 
primera, había quedado iniciado el correspondiente procedimiento 
administrativo. 
 
Dicho procedimiento se circunscribe a la resolución del conflicto de acceso 
planteado, pudiendo ser las denuncias contenidas en los escritos de  DTI2, 
relativas a presuntos incumplimientos por parte de TESAU de la citada 
resolución de fecha 21 de noviembre de 2002, objeto de los expedientes que 
esta Comisión juzgue oportuno iniciar. 
 
 
 
Tercero.- Escrito adicional de DTI2 
Con fecha 4 de junio de 2003, se recibe escrito de DTI2 en que esta entidad 
comunica que se le ha habilitado de nuevo el acceso al sistema web cuya 
interrupción había suscitado su solicitud de intervención. DTI2 reafirma y 
amplía asimismo sus denuncias de lo que a su juicio son incumplimientos de 
TESAU de la citada resolución de fecha 21 de noviembre de 2002. 
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

Primero.- Habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones 
La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, 
modificada por la Ley 52/1999, de 28 de diciembre (en adelante Ley 12/97), en 
su artículo 1.Dos.1, establece que la CMT tiene por objeto salvaguardar, en 
beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva en el 
mercado de las telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, 
telemáticos e interactivos, velar por la correcta formación de los precios en este 
mercado y ejercer de órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector; 
idéntica previsión se establece en el artículo 4 del Reglamento de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto 
1994/1996, de 6 de septiembre (en adelante Reglamento de la CMT). 
 
El Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece las condiciones para el acceso al bucle de abonado 
de la red pública telefónica fija de los operadores dominantes, en su artículo 3.6 
establece que los conflictos que se produzcan en relación con el acceso al 
bucle de abonado se resolverán por la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, en los términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 
 
Tanto el artículo 25 de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones (en adelante LGT), tal y como ha sido modificado por la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Orden Social, 
como el artículo 2.6 del Reglamento de Interconexión, aprobado por Real 
Decreto 1651/1998, de 24 de julio, establecen que la CMT habrá de resolver 
los conflictos relativos a los acuerdos de interconexión. 
 
La CMT adecuará sus actuaciones a lo previsto en los artículos 68 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJPAC). Este texto 
legal regula, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la citada Ley 12/1997, 
de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y en el artículo 2 
del citado Reglamento de la CMT, el ejercicio de las funciones públicas que la 
CMT tiene encomendadas. 
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En consecuencia, esta Comisión resulta competente para resolver el conflicto 
planteado por DTI. 

Segundo.- Sobre la desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento. 
El artículo 42.1 de la LRJPAC dispone que “La Administración está obligada a 
dictar resolución expresa en todos los procedimientos... (...). En los casos de 
(...) la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución 
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con 
indicación de los hechos producidos y de las normas aplicables. (...)”. 
 
En el presente caso, al no subsistir en la actualidad el conflicto que originó el 
presente procedimiento, dado que TESAU ha procedido a habilitar a DTI2 el 
acceso que reclamaba, se ha producido el supuesto mencionado en el citado 
artículo 42.1 de la LRJPAC, puesto que ha desaparecido el objeto material que 
motivó la apertura del presente procedimiento, esto es, el conflicto de acceso al 
bucle de abonado entre DTI y TESAU. 
 
En consecuencia, no es necesario que la CMT continúe con la tramitación del 
presente procedimiento, y procede la terminación del mismo mediante 
Resolución expresa de esta Comisión en la que se declare tal circunstancia. 
 
 
 
Tercero.- Consultas de DTI2 
DTI2 plantea una serie de consultas a la CMT.  La letra a) del artículo 29.2 del 
Reglamento de la CMT aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre, señala que corresponde a esta Comisión resolver las consultas 
que puedan formularle los operadores de redes y servicios de telecomunicación 
y las asociaciones de consumidores y usuarios. 
 
 
DTI2 solicita que la CMT precise el alcance temporal del nivel mínimo de 
servicio en lo que hace a la disponibilidad del sistema web. 
 
La OBA señala en su anexo 1 de acuerdos de nivel de servicios que la 
disponibilidad mínima del sistema web será de un 99,75%. Ello supone un 
máximo de 365 × 24 × (1 – 0,9975) = 21,90 horas anuales en que el sistema 
puede estar indisponible.  Un periodo de indisponibilidad superior a ese valor 
de 21,90 horas anuales supone un incumplimiento de los niveles de servicio de 
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la OBA. Tal como se indica en el citado anexo 1 de la OBA, no se incluyen en 
dicho cómputo los periodos de indisponibilidad debidos a causas de fuerza 
mayor ni la duración, hasta un máximo de 10 horas anuales, de las 
interrupciones debidas a paradas programadas notificadas con antelación. 
  
 
DTI2 solicita asimismo que la CMT se pronuncie sobre el plazo en que 
deberían estar disponibles los procedimientos y el sistema web contemplados 
en la OBA modificada por la resolución de esta Comisión de fecha 29 de abril 
de 2002. 
 
En la citada resolución se establecía lo siguiente: “Los procedimientos 
administrativos de la OBA y sus plazos entrarán en vigor a partir del 1 de junio 
de 2002, manteniéndose hasta ese momento los actualmente vigentes. Se 
utilizará una interfaz provisional que no podrá retirarse hasta transcurridos al 
menos 3 meses desde la finalización de las pruebas de la interfaz mediante 
sistema web vía Internet. La interfaz mediante sistema web vía Internet deberá 
estar disponible para pruebas, en un plazo máximo de seis meses, y de forma 
definitiva, en un plazo máximo de ocho meses desde la aprobación de esta 
resolución.” 
 
Así pues, el sistema web junto con todos los procedimientos de la oferta debía 
estar disponible, en su forma definitiva, en un plazo de ocho meses desde la 
aprobación de dicha resolución.  Dicho plazo de ocho meses venció el pasado 
29 de diciembre de 2002, y ése es el hito temporal en que debía estar ya 
disponible en su forma definitiva el sistema web de la OBA con todos sus 
procedimientos. 
 
 
 
En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,  
 

 
RESUELVE 

 
 
Único.- Declarar concluso el procedimiento de referencia iniciado a instancia 
de DESARROLLO DE LA TECNOLOGIA DE LAS COMUNICACIONES, S.C.A. 
procediéndose al cierre y archivo del mismo sin más trámite por haber 
desaparecido el objeto que justificó su iniciación y no existir motivo alguno que 
justifique su continuación. 
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Artículo 23.2 de la Orden de 
9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
 
Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
Vº Bº 
 
       EL PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO 
 
 
       Carlos Bustelo García del Real         
                 

Jaime Velázquez Vioque 
 


